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Este Ministerio ha dispuesto:
Autorizar el cese de actividades del Centro privado de Forma

ción Profesional «ARGA». sito en Campus Universitario de
Pamplona (Navarra). a partir del curro 1988-89.

~n el, c~so. de habérsele dotado con material (mobiliario o
equIpo dldactlco) con cargo a subvenciones concedidas por el
Departa.mento deberá Ql:ledar a disposición de éste. según lo
estableCido en las respectivas Ordenes de otorgamiento.

Lo q~e comuni~ a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 9 de dICIembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985). el Secretano general de EducaclOn. Alfredo Pérez
Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 9 de diciembre de 1987 por la que se
autoriza al Centro privado de Formación Profesional
"CIDE». de Palma de Mallorca, ampliación de pues
tos escolares, quedando fijada la capa<:idad en 480.

Visto el expediente incoado a instancia de don Bernardo
Monterrubio Balaguer. en representación de la titularidad del
Centro privado de Formación Profesional denominado ..CIDE»,
sito en Son Rapiña-La Vileta. Palma de Mallorca. calle Xon Cigala,
sin número, en solicitud de ampliación de puestos escolares;

Resultando que por Orden de 31 de mayo de 1982 se concedió
al citado Centro la clasificación de Centro de Formación Profesio
nal de primer y segundo grado, homologado, con una capacidad de
360 puestos escolares;

Resultando que la Inspección Técnica de Educación de la
Dirección Provincial del Departamento enBa1eares emite informe
favorable sobre la ampliación del Centro para una capacidad de
480 puestos escolares, de los que 240 corresponderían a Formación
Profesional de primer grado, y el resto, es decir 240, a Formación
Profesional de segundo grado;

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la
Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar del
Departamento emite igualmente informe favorable con fecha 12 de
noviembre de 1987;

Resultando que la titularidad del Centro, en dicho expediente,
estima asimismo su capacidad en 480 puestos escolares;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletin Oficial
del Estado~ del 4), reguladora del Derecho a la Educación; el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (~BoletinOficial del Estado» del
10 de julio), sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de enseñanza; el Real Decreto 707/1976. de 5
de marzo (<<Boletin Oficial del Estado~ de 12 de abril), sobre la
Ordenación de la Formación Profesional~ la Ley de Procedimiento
Administrativo, y demás disposiciones aplicables;

Considerando que en este expediente se ha dado adecuado
cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos en la
legislación vigente;

. C0J.l~ideran~ ~ue según se deduce de los informes de la
Direceton PrOVincial del Departamento en Baleares y del Servicio
de Construcciones Escolares de la Junta de ConstruCClones, Instala
ciones y Equipo Escolar, la ampliación de las instalaciones cumple
la Orden de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado» del
26), en cuanto a espacios e instalaciones necesarias,

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la ampliación del Centro
privado de Formación Profesional «ClDE» de Palma de Mallorca,
en 120 nuevos puestos escolares, quedando fijada la capacidad
máxima del mismo en 480, de los cuales 240 corresponden a
Formación Profesional de primer grado y los otros 240 a Forma
ción Profesional de segundo grado.

Lo que le comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez
Rubalcaba

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN d. 9 de diciembre de 1987 por la que se
autoriza el cese de actividades de la Sección de
Formación Profesional adscrita al Centro privado
((Pe~alba», de Simancas (Valladolid).

Visto el escrito formulado por el titular de la Sección de
Fonnación Profesional adscrita al Centro privado «Peñalba», sita
en la carretera de Pesqueruela, kilómetro 2,300, de Simancas
(Valladolid), comunicando a la Direcci6n Provincial del Departa
mento en Valladolid que para el curso 1987-88 no tiene solicitud

de matrícula para las enseñanzas de la rama Electricidad, Profesión
Electrónica en Formación Profesional de Primer Grado, al baberse
denegado a la Sección el concierto solicitado;

Resultando que por Orden de 15 de julio de 1982 se le concedió
autorización como Sección de Formación Profesional de Primer
Grado para impartir las enseñanzas de la rama Electricidad,
Profesión Electrónica;

Rcsultando que dicho expediente ha sido tramitado reglamenta
riamente por la Dirección Provincial del Departamento en Vallado
lid que lo eleva con propuesta favorable de cese de actividades,
acompañando el preceptivo informe, también en sentido favorables
de la Inspección Técnica de Educación; .

Resultando que en fecha 21 de octubre de 1987 se concede al
interesado el trámite de vista y audiencia previsto en el artículo 91
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ya que el escrito
formulado por el titular de la Sección debe interpretarse no como
una supresión de enseñanzas, sino como un cese de actividades de
la misma, al no impartir las únicas enseñanzas que tiene autoriza..
das;

Resultando 'lue transcurrido el plazo concedido al efecto, el
titular de la SecC1ón ha declinado hacer uso de su derecho, pues no
ha formulado alegación alguna;

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (<<Boletín Oficial
del Estado» del 4), Reguladora del Derecho a la Educación; el
Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
10 de julio), sobre el Régimen Jurídico de las autorizaciones de los
Centros no estatales de enseñanza; el Decreto 707/1976, de 5 de
marzo (~Boletin Oficial del Estado~ de 12 de abril), de Ordenación
de la Formación Profesional; la Ley de Procedimiento Administra
tivo, y demás disposiciones aplicables;

Considerando que el hecho de que la Sección que nos ocupa no
imparta las enseñanzas que tiene autorizadas implica, necesaria
mente, el cese de sus actividades, por lo que es de aplicación lo
dispuesto en el artículo 18 del Decreto 1855/1974, de 7 de junio
(.Boletin Oficial del Estado» de 10 de julio);

Considerando que, según se desprende de los informes evacua·
dos por la Inspección Técnica de Educación y Dirección Provincial
del Departamento de Valladolid, el cese de la citada Sección no
perjudica la escolarización de los alumnos,

Este Ministerio ha dispuesto:
Autorizar el cese de actividades de la Sección de Formación

Profesional adscrita al Centro privado «Peilalba», sito en la
carretera de Pesqueruela, kilómetro 2,300 de Simancas (Vallado
lid), a partir del presente curso académico 1987-88.

En el caso de habérsele dotado con material (mobiliario O
equipo didáctivo) con cargo a subvenciones concedidas por el
Departamento deberán 'luedar a disposíción de éste, según lo
establecido en las respectIVas Ordenes de otorgamiento.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1985). el Secretario general de Educaci6n, Alfredo Pérez
Rubalcaba

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de Jj de diciembre de 1987 por la que se
resuelve la extinción del concierto educativo del centro
privado de Educación General Básica «Gonzalo de
Berceo» de Madrid.

Examinado el expediente promovido por la Dirección Provin
cial de Educación y Ciencia de Madrid, sobre la extinción del
concierto del Centro privado de Educación General Básica «Gon
zAlo de Berceo», sito en calle Vázquez de Mella, números g y 10
de Madrid, siendo causa de ello el cese voluntario debídamenté
autorizado de la actividad del Centro;
. Resultando que el concierto se firmó el día 23 de mayo de 1986,

slend<? una parte la Directora Provincial de Educación y Ciencia de
Madrid, en representacíón del Ministerio, y otra doña Carmen
Melle Cruz, en calidad de titular del Centro privado de Educación
General Básica «Gonzalo de Berceo» de Madrid, en base a lo
dispuesto en la Orden de 16 de mayo de 1986 (<<Boletin Oficial del
Estado~ del 17), por la que se autorizaba al Centro a acceder a un
concierto singular por siete unidades de Educación General Básica
al amparo de la disposición adiciona! segunda del Real Decre
to 2377/1985, de 18 de diciembre;

Resultando que el expediente de extinción del concierto educa·
tivo del Centro privado de Educación General Básica «Gonzalo de
Berceo» ha sido tramitado de forma reglamentaria por la respectiva
Dirección Provincial,

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación; el Real Decreto 2377/1985, de 18 de
dICIembre, por el que se aprueba el Reglamento de Normas llásicaI
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Dma. Sr. Subsecretario.

sob", Conciertos f.ducativos; la Orden de 4 dejuDio de 1987; la Ley
de Proce,hmieDto Administnltivo de 17 de julio de 1958, Ydemás
disposiciones de aplicación;

Considerando que la Dirección Provincial de Madrid ha adop
lado las medidas necesarias para eocolarizar a aquellos alumnos de
e>te Centro, que desean coDtinuar bajo el ~men de enseñanza
gratuita, sin que sufran interrupciones sus estudios, conforme el
artículo 63 de la Ley Or¡ánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Den:cho a la Educación,
- Este Ministerio ha dispuesto rescindir el concierto finnado con
el Centro privado de Educación General Básica «Gonzalo de
llerceo. de Madrid al amparo de lo dispuesto en el artículo 47 g),
del Real Decreto 2377/SS, de 18 de diciemb"" quedando sin
efectos desde inicios del curso 1987/88.

Contr1l e>ta Orden el interesado I"Jdrá interponer "'curso de
reposición previo al eontencioso.admmistrarivo en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente de su publicación en el «iloIetin
Oficial del Estado». .

Madrid, 15 de diciembre de 1985.

MARAVALL HERRERO

1702

1700 ORDEN de /7 de diciembre de /987 por la que se
dis¡xme el cumplimiento en sus propios términos de /a
sentencia dictada por la Audiencia Nacional en 5 de
oclUb,e de 1987. r~JaJi..,a al recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José E. Cruz Miñam·
bres.

ORDEN de 28 de diciembre de /987 por la que se
disponL y cump/a en sus propios términos la sentenC'ia
tk la Audielfda Trrritorial de Valencia de fecha 1 de
septiembre de 1987, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña AmaJia Claudia Puerto
sobre ~os retroactivos de ~ rwmbramiento como
Prifesora tuuJar de Universidad.

En el recurso contenci()S(H,dministrativo interpuesto por doña
Amalia Oaudio Puerto contra resolución de este Departamento,
sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de Valencia,
eD fecha 19 de septiembre de 1987, ha dietado sentencia. cuyo faUo
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Estimar parcialmente el recurso interpuesto por
doña Amalia C1audio Puerto contra Resolución de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación de 30 de 8$osto de 1984,
declarando el derecho de la actora a que se retrotraIga el nombra
miento de Profesora titular de Universidad en el área 189, "Teoría
e Historia de la Educación". con efectos retroactivos desde el 30 de
agosto de 1984 -y confirmar el resto. de sus pronunciamientos ~r
ser confonnes a derecho; todo ello Sin hacer en expreso pronuncia·
miento de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de diciemb", de 1987.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Subsecretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Juan Manuel Rojo Alaminos.

Dmo. Sr. DiRCtor ",noral de Enseñanza Superior.
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En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
José E. Cruz Miñambres contra resolución de este Departamento.
sobre impugnación de resolución de concurso de mérit~s, la
Audiencia Nacional, en fecha 5 de octubre de 1987, ha dictado
.sentencia, cuyo rallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don José E. Cruz
Miñambres contra la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 19 de junio de 1986, por la que se resuelve el concurso de
méritos para la provisión de puestos de función inspectora educa
tiva, convocado por Orden de 25 de abril de 1986; sin imposiC16n
de costas...

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Subsecretario, Joaquín Arango Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

ORDEN de J7 de diciembre de /987 por la qwe se
dispone el cumplimi~nto, en sus"propios términos, de
la sentencia dictada por la Audiencia Territorial de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo inter
pumo por don Herm.. Krial.. Castrillo.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Madrid, con
fecha 28 de enero de 1987, sentencia tirtDe en el n:curso conten
cioso--administrativo promovido por don Hermes Kriales Castrillo,
coDtra la Resolución de 27 de febrero de 1981 por la que se
modificaba el tégimen "'tributivo, sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que COD estimación del recurso contenciolo-admi
nístrativo interpuesto_ por don Hermes Kriales Castrillot contra
resolución de 27 de Ieb",ro de 1981 de la Dirección General de
Personal del MiniJterio de Educación y Ciencia, Yla de 4 de maIZO
de 1984, deneptoria del ..curso de ",posición formulado conlla
aquélla; debemos declarar y declaramos la DuIidad de dichas
resoluclOnes por no ser ¡ijustadas a derecho; sin hacer expresa
imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada _ncia.

Madrid, 17 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1985), el Subsecretario, Joaquín Arango ViIa·Belda.

Dmo. Sr. Director general de hrsoDaI Y Servicios.

ORDEN de 28 de diciembre de /987 por la que se
dispone se cumpla ~n sus propio! términos la !enll'ncia
de la Audiencia Territorial de Burgos de 28 de octubre
de 1987, en ~/ recurso contmcioscradministrativo
interpueoto por doña Mana Jesús /sabel Calala)'ud
Herce sobre pruebas de idoneidad.

En el rteUl'5O contencioso--administrativo interpuesto por doña
María Jesús Isabel Calatayud Herce contra resolución de este
Departamento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territo
rial de Burgos, en fecha 28 de octub", de 1987, ha dictado
sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos,: Desestimamos en todas sus panes el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María Jesús babel
Calatayud Herce conlla Resolución de la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigación del Ministerio de Educación y
Ciencia de fecha 19 de septiemb", de 1984 Y 10 de septiembre de
1985, ratificando las mismas por ser conformes a derecho "t sin que
haya lugar hacer las declaraciones solicitadas en el súplico de la
demanda; sin imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V, l. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de diciemb", de 1997.-P. D. (Orden de 27 de marzo
de 1982), el Subsecretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Juan Manuel Rojo Alaminos.

Ilmo. Sr. Director general de Emeñanza Superior.

RESOLVCJON de 9 de diciembre de 1987. de la
Dirección Ge1U'ral de Coordinación y Alta Inspección.
por la que se da publicidad al Convenio de co/ahora·
ción nitre el Ministtrio tú Educación y Ciencia J' la
Comuniad Autónoma de las Islas Baleares.

Su.crito con fecha I de diciembre de 1987 el Convenio de
colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, esta Dirección Gene
ral, en ejecución de 10 dispuesto en el punto 5.° del acu~o de )a
Comisión Delegada del Gobierno pllT1l Política AutonómIca de 18
de junio de 19115, ha dispue>to se publique en el «iloIetín Oficial del
Estado» el texto del Convenio que se adjunta.

Madrid, 9 de diciemb", de 1987.-El Director general, José
María Bas Adam.


